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  Referencia: E-72064-2024

INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACIÓN COMPRA 
DIRECTA Nº23/2024 RAF 500

 

Se procede a realizar el informe técnico de preadjudicación de la Compra Directa Nº 23/2024 RAF 500, referente a 
“ADQUISICIÓN DE INSUMOS DESCARTABLES REQUERIDOS POR EL SERVICIO LABORATORIO - PERÍODO DE 
USO BIMESTRAL - HOSPITAL REGIONAL USHUAIA” tramitado bajo el Expediente Nº E-72064-2024.

 

CONSIDERANDO:

 

Que del llamado a cotización de Compra Directa, surge que presentaron ofertas las siguientes firmas:1. 
ORMAZA DE PAUL ROBERTO - CUIT 20-12284563-02. 

SAWKO ILIANA – CUIT 27-22325872-2

BERNARDO LEW E HIJOS S.R.L. – CUIT 30-0765329-5

ASERTIVA S.A. – CUIT 30-71173615-4

Que de la documentación adundada por los oferentes, surge que las mismas se ajustan a los requisitos formales establecidos 
en los pliegos de bases y condiciones.

3. 

Que en virtud de lo expuesto, analizadas formal, técnica y económicamente las ofertas, corresponde otorgar la 
preadjudicación de acuerdo al siguiente orden de mérito,

4. 

 

Renglón ORMAZA SAWKO
B. LEW E 

HIJOS ASERTIVA

  DE PAUL R. ILIANA S.R.L. S.R.L.

1 1 2 3 4

2 3 1 2 4

3 3 1 2 4

4 1 NC 2 3
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5 1 S/A S/A 2

6 1 2 S/A 3

7 1 2 NC NC

 

REFERENCIAS: S/A – Sin aval técnico

                              NC – No cotiza

 

Con respecto al Renglón N° 05, ofertas de la firma SAWKO ILIANA y BERNARDO LEW E HIJOS S.R.L., no se avalan las 
mismas por no cumplir con las descripciones técnicas de lo solicitado, no son para extracción al vacío.

•

 

Con respecto al Renglón N° 06, oferta de la firma BERNARDO LEW E HIJOS S.R.L., no se avala la misma por no cumplir 
con las descripciones técnicas de lo solicitado, no es para extracción al vacío.

•

 

Renglón N° 07: oferta firma ORMAZA DE PAUL ROBERTO, se acepta diferente presentación y cantidad ofertada.•

 

Se indica que los motivos que llevan a aceptar la oferta presentada por el Proveedor ORMAZA DE PAUL ROBERTO S. para 
el Renglón N° 05 excedidas por demás en lo permitido, siendo que el precio supera en más de un 20% el importe reservado 
preventivamente, se fundamenta en que dichos insumos son parte integral de diagnóstico y seguimiento en pacientes 
internados, ambulatorios y con carácter asistencial, en patologías agudas y crónicas, insuficiencia respiratoria e infecciones 
por virus. No contar con dichos insumos, puede llevar a un estado crítico del cumplimiento del Servicio respecto al Art. 53 de 
la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego “…El Estado Provincial garantiza el derecho a la salud mediante acciones 
y prestaciones…”

•
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"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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